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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

74 MÓSTOLES

RÉGIMEN ECONÓMICO

Se hace público el acuerdo 20/71, adoptado por la Junta de Gobierno Local de 13 de
febrero de 2018, sobre aprobación de las Bases Reguladoras de Subvenciones a Clubes y
Asociaciones Deportivas Federadas de Móstoles para los años 2018, 2019 y 2020. De con-
formidad con las mismas, las bases aprobadas estarán expuestas en los tablones de anun-
cios municipales, Juntas de Distrito y web municipal del Ayuntamiento de Móstoles.

Móstoles, a 14 de febrero de 2018.—El concejal de Deportes, Obras, Infraestructuras
y Mantenimiento de Vías Públicas, Agustín Martín Cortés.
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